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AS No. 126 
      Rad: 76 520 3103 004 2020 00070 00 

V. Restitución 
 

En virtud del auto inmediatamente anterior de fecha 22 de abril del año en curso, que 
calificó la información sobre la notificación realizada por el apoderado judicial de la 
parte activa a la demandada, ahora presenta documentación con la que pretende 
subsanar las falencias que adolecía dicho acto, sin embargo, dicha notificación no 
será tenida en cuenta por cuanto como se indicó en su momento la misma no produjo 
efectos, por lo tanto deberá  la parte realizar nuevamente el trámite de notificación de 
que trata el artículo 08 del Decreto 806 de 2020 a la señora DIANA CONSUELO 
MEDINA BOCANEGRA. 
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